
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-742 
PROCESO: AMPARO DE POBREZA. 
 
 

 Téngase en cuenta que el 12 de octubre de 2021 la abogada SOROLIZANA 
GUZMÁN CABRERA fue notificada del proveído por medio del cual fue designada. 
(Archivo N° 07)   

 

 Dado que guardó silencio, se le RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como 
abogado (a) de pobre al (el) Dr. (a) SANDRA MARLEN FIGUEREDO CUERVO, 
quien deberá asumir el cargo y proceder a presentar la respectiva demanda de 
EXISTENCIA, RECONOCIMIENTO y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, y su CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO. COMUNÍQUESELE POR EL MEDIO MAS EXPEDITO, 
Y REMITASELE EL LINK DEL EXPEDIENTE JUNTO CON SUS ANEXOS. 
 

Por Secretaría comuníquesele a la peticionaria el relevo y el nombre del 
abogado (a) designado para que se ponga en contacto con el profesional del 
derecho, para lo de su cargo. Déjense las constancias de rigor. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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